
Año LXVIII Sábado 19 de Octubre de 1901. Núm. 248.

PUNTO DE SUSCnfPCiÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

En  Za r a g o z a , en la Adminiatración del Be- 
«Tin, alta en la Imprenta de la Ceea-Reapieto 

Misericordia.
Ua acacripcionea de fuera podrán hacerse 

remitiendo en Importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

2! pago de la suscripción adelantado.
La eorrespondencla se remitirá franqueada 

<> Regente de dicha imprenta.

30 PmT8S AI A^O -RITRANJERO. 45

U>s edictos y auoocioa obligados al pagoda 
inserción, 25 centimoe de reBota por línea.

Las reclamaciones de números se narán den 
tro do los cuatro días Inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; paeadoa éstos, la Adminis
tración sólo dará ios números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 55 céntimos de peseta M- 
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
f STE per iódico se publ ica t odos l os DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
lerriL^?68^1^.*111 en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Velnt. A< Afr,ca Bujotos B la legislación peninsular, á los 
c°Ha (Código T frr0Can,^aC^n’S< ea el*a9 B0 fle '1l8üna,eae otre 

I^b  diep¿8|cloneg del QO^j0rno Bon obligatorias para lacapi- 
dnrA¿ Pro.v*Qcia desde que se publican oficialmente en ella, y 
nrñvin-laa,.0 ^*as después para" los demás puebloe de la misma 
l roviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente qne los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ík , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidaran, bajo cu más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esta Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente pare su encuadernación, que deberá verificare» al 
final de cada eemestre.

PARTE OFICIAL
-oe«*—

?HESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(í^" el ^ey 7 ReÍDa Regeofe 
v^- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
'‘¡■'n sin novedad en su importante salud.

tGaceta 17 Octubre 1901)

_ SECCION PRIMERA 
minist er io de inst r ucc ión publ ica 

Y BELLAS ARTES

. r e a l  o r d e n
la J30?* Vista la comunicación del Rector de 

oivv-rsidad Central, manifestando que varios 
í'acII|I0S *a ^^‘^ti^tura y del Doctorado en 
de(Ulla^-^au ^^LLudo una nueva convocatoria 
clj/^7b'|UUti?l *US Preujiu8 extraordinarios de di- 
ha)^ Pur'* los que, como los restantes, nj 
con tteClUar ios ejercicios correspondientes 
Uiisn ^ oPortunidad necesaria para aspirar á les 
py - en la ¿poca señalada en el reglamento ce 
nienÜ361168 irados de 10 de Mayo último; y te- 
do Recto enltt 6* ’ü^ürme favorable del expresi-

.el ?' G-)> y en su nombre la Rd- 
eonc ^eute del -Reino, ha resuelto conceder, en 
nuev^ ° í e especial, y sólo por ésta vez, 
QÚe n 1‘1,<1Z(I’ durnnte todo el mes de Octubre, ptua 

■ I 'te. h u solicitar y efectuar oposiciones á los 

premios extraordinarios de los grados de Licencia
do y de Doctor en las Facultades en que hayan 
quedado desiertos por falta de aspirantes ó en qne 
no hayan sido adjudicados, los alumnos que no pu
dieron sufrir los ejercicios correspondientes á di
chos grados en la convocatoria reglamentaria de 
Septiembre líltimo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Octubre de 1901.—C. de 
Romanones.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 11 Octubre 1901.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO
PARA LA

IMPOSICIÓN ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

DB L^

ATRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y HE
aprobado por Real decreto de 28 de Mayo de 

1886 y modificado por la ley de 28 de Noviembre 
de 1889 estableciendo el año natural, por la de Utili

dades de 27 de Mayo de 1900 y por diferentes
Reales órdenes dictadas hasta el 21 de Sep

tiembre de 1901,
(Continuación)

CAPÍTULO XII
CONTABILIDAD

Art. 186. Las cuotas de la contribución industrial, con 
el aumento del 6 por 100 establecido en el art. 5.° de este 
reglamento, y las multas y recargos que se impongan co
mo pena en los casos de defraudación, se ingresarán desde 
luego en el Tesoro con imputación á los productos por con
tribución industrial,
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diaria que haya correspondido al anterior, expresada en 
kilowattshorn.

Para la reglamentaria inspección de estas fabricas q 
dan habilitadas todas las horas de su funcionamiento.

Y 3.a En el caso de no llenarse cumplidamente los r 
quisitos exigidos, ó de evidenciarse defraudación, ®e a 
dirá, para determinar el promedio de producción, a la - 
pacidad total de la instalación, y sirviendo ella de hase, 
calculara el correspondiente á la fabrica con arreglo al p 
medio de cinco horas de funcionamiento diario.

De tratarse de fabricas que tengan instalados acumu 
dores, el promedio se considerara de siete horas

De Real orden, etc. Madrid 29 de Julio de 1897.» (.Gae 
de 13 de Agosto).

Médicos.
Real decreto de Vi de Agosto de 1891 dcteminaTido la Jorm» 

de tnWar de los Médicos Cirujanos.

«En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso Xllh 
y como Rema Regente del Reino, de acuerdo con el C-o» 
sejo de Ministros y a propuesta del Ministro de Huelen

Vengo en deeietar lo siguiente: . . . i
Articulo 1." Se reforma, con carácter provisional, e 

sistema de tributación que con respecto al ejercicio < e 
profesión de Médicos y Médicos Cirujanos establece el re 
glamento provisional para la imposición, administración . 
cobranza de la contribución industrial y de comercio <ie 
de Abril de 1893, y la tarifa 4 8 unida al mismo, números 
9 10 y 11 del cuadro de cuotas para las profesiones o 
orden civil, en la forma que se determina en el presen •

Art. 2." Para el ejercicio y práctica de la profesión de 
Médicos y Médicos Cirujanos en la Península, islas Ih116'. 
res y Canarias será condición indispensable la posesión 
una de las patentes establecidas en este Real decreto.

Art. 3.° Las patentes se expedirán durante ios quin 
días primeros del año económico, adquiriéndose por i 
interesados, pnvio pigo de su importe, en la forma q 
establece el art. 7.° del ngb mentó de 11 de Abril de 1». 
y los artículos del cap. Vlil que se refieren ¿ patentes.

Art. 4.° Te minado este plazo dispondrá la Admim 
tracion de Hacienda en cada provincia que se publique 61 
la Gaceta y Boletín ojlcial la lista completa de los Medico» 
y Médicos Cirujanos que hubiesen obtenido patente, con 
número y clase de la misma. ।

Art. 5.° Una vez i ubhcada la listan que se reneie 
artículo precedente, queda prohibido en absoluto a too 
los Farmacéuticos el despacho de las fóimulas, piescr i 
cienes ó recetas que no lleven consignado el numero j 
clase de la patente del Médico que las autorice, y as iu|8na 
no serán admisibles en los Centros oficiales del Estado 
la provincia ó del Municipio las certificaciones y declara 
cienes facultativas en que no conste aquel requisito.

Art 6.° Los Farmacéuticos que infrinjan la unten 
disposición incurrirán en la multa de 50 pesetas 1?. PrllD 
ra vez, de 100 pesetas la segunda y de 250 pesetas en ca 
de reincidencia. En iguales penas incurrirán los Médicos J 
Médicos Cirujanos infractores. . ,

Art. 7.° Las Sociedades, de cualquier género que sean, 
que tengan a su servicio Médicos ó Médicos Cirujanos e 
cargados de actos de su profesión, daran cuenta á la De 
gación de Hacienda, dentro del primer mes del ano econ 
Dico, de los nombres de aquéllos y de las patentes qu 
tosean. Si infringieran este precepto, incurrirán en 
multa de 100 pesetas la primera vez, de 250 la segunda j 
de 500 en cada caso de reincidencia. ,(l

Art. 8.° Los Médicos a quienes se pruebe que ejercen 
profesión sin poseer la patente que les corresponda pag»r» 
el duplo de la de primera clase, con arreglo a la poblac 
de su residencia. ^¡nneS

Art. 9.° Lo consignado en las tres ultimas disposición 
nt excluye de las demas penas en que pueden incurrir 
defraudadores del Estado, señaladas en los artículos J 1® y lá del regimentó de 11 de Abril de 18U3, referee*6 

1 al pago de las cuotas del Tesoro. 0.
Art, 10. La adquisición de clase de patente sera 

‘ luutaria, debiendo cada Médico obtenerla con arreglo a » 
1 utilidades profesionales. 0.

Art. 11. Si dentro del primer trimestre de cada ano tv 
. nómico la Administración pública no hubiera recau<

Las devoluciones que á favor de los i86 , 
den v los pagos que por la partici|lacion en dichos recargos 
v multas se hagan á los denunciadores, Investigadores y 
funcionarios á quienes correspondan, se verificaran en con - < 
ceídSe minoración de ingresos, justificándose los manda- 
mientes de pago que se expidan con los documentos, ie 
quisitos y foímalidades que se expresan en la Real orden de

7 de Marzo de 189á.
DISPOSICIONES GENERALES

Ia la Dirección general de Contribuciones podrá impo- 
multas do Í5 M0Ú pesetas 6 los funcionarios pubhcoB 

de la Administración provincial que contravengan 1. s 
nosiciones de este Reglamento, omitan el cumplimiento de 
K deberes que el milmo les impone retrasen la liquida
ción de altas y bajas ó demoren contestaciones, remisión e 
datos ó antecedentes, ó de cualquiera manera desobedez
can ó hagan caso omiso de las disposiciones generales o^es- 
peciales que respecto del servicio comunique dicha Otrec- 
ción corrigiendo dichas faltas según su gravedad. , 

Para este efecto se consideran de mas importancia. 
Primero. La negligencia ó descuido en el exame y 

aprobación de matriculas dentro del plazo e8tHb|ec . 
Segundo. La demora en la entrega de los documentos

M“S EUmchol" continuar «garando en matriculas

“un expresivo 
de2ías diferentes clases de fabricación, industria, comercio 
artes, oficios y profesiones, con el numeró de la tarifa qi e 
les corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores re

lativas á la contribución industrial.

disposiciones que complementan el ar
ticulado de este reg lamento.

Fábricas de luz eléctrica.
orden de 29 de Julio de 1897 determinando la forvn^ de 

Hgiidar las cuotas por que deben tributarlas fúbricas de hu 
eléctrica, con arreglo á las modiMciones preceptuadas en 
la Real orden de 12 de Mayo de 189 /.
« S M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Bein» 

Regente del Reino, se ha servido disponer las siguiente

PriV»Ct,Queehabiendo de ser la base reguladora de la contri
bución en cada fábrica de electricidad el Promedio.de pro^ 
ducción diaria, apreciado por el total genera del ano, j, no 
pudiendo ser conocida con anterioridad a Jos respectivos 
ciercicios la correspondiente al primer ano económico o 
Darte de él, en las que se establezcan de nuevo sera fajado 
de Conformidad con la que el interesado pagr^ 
de alta reglamentario al dar principio a la industria, sin 
verjuicio de su comprobación y rectificación si a ello diere 
lucrar al tei minar el mismo; y con respecto a las que actual
mente funcionan, la producción rectificada de cada ano sei- de basó la matrícula del siguiente estimandose 
ul efecto, v para que pueda, ser esta formada con oportum- 
dad, la del mes de Junio igual a la de Mayo (1).

2." Que suprimidos los precintos en las maquinas de re- 
nuesto v concedida completa libertad a .os fabricantes j apuedan h«eer duelas el uso que ve bis necesidades 
de la fabricación ó conveniencias aconsejen, a cambio le 
la más fiel y exacta declaración de los mismos, que deben 
«er comprobadas por cuantos medios sean conducentes á 
evidenciarlas, vienen ellos obligados a ^ener montados en 
todas las dinamos, y funcionando con regularidad los iap» 
ratos indicadores de producción, y a facilitar a los fundo 
narios de la Hacienda, en todos los casos que lo reclamen, 
las curvas gráficas que la representan, con la exh b c on 
de los libros de asientos donde se lleva su contabilidad y 
el talonario de recibos de abonados y consumidores.

Para facilitar el cumplimiento de estos requisitos y a su 
vez la acción fiscalizadora, quedan obligados los fabrican
tes á presentar a la Administración de nacienda el primer 
día de cada mes nota autorizada de la producción meo a

ri) Hoy son los meses de Diciembre y Noviembre respectivamente. 
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por lo menor una suma igual á la del año inmediato, el 
Delegado de Hacienda de cada provincia ordenará el repar
timiento del déticit entre los Médicos, y en las restantes po
blaciones una Junta sindical elegida por el gremio hasta 
que exista Colegio reconocido oficialmente por el Gobierno, 
fijando la debida patente á todos los que la hubieren adqui
rido de menor valor que el correspondiente á sus utilidades 
profesionales.

Art. 12. Las patentes serán las consignadas en el cua
dro, entendiéndose que las cuotas señaladas son las del 'le- 
soro.

Art. 13. Los Colegios de Médicos auxiliarán á la Admi
nistración pública en la acción fiscalizadora que tienda á 
impedir las defraudaciones, para lo cual, en el primer mes 
de cada año económico, pasaran á la Delegación de Ha
cienda de la provincia una lista en que consten los nombres 
v domicilios de los Médicos y Médicos Cirujanos de la po
blación de su residencia que les conste ejercen la profesión 
y asimismo en todo tiempo las noticias que tuvieren acer
ca del ejercicio de la profesión por persona no autorizada 
con la oportuna patente. " ,

. Dudo en San Sebastian á 13 de Agosto de de 1894. Ma- 
ri!i Cristina.—El Ministro de Hacienda, Amos Salvador».
Real orden de 9 de Febrero de 1898 resolviendo que el repar

to del déjicít resullanle en el ejercicio por la recaudación de 
las patentes de Médicos del art, 11 del anterior Real decre
to no podrá hacerse en ning ún caso de manera que la cuota 
Midtvidual contributiva exceda del importe de la patente de 
primera clase correspondiente á la base de población en que 
se ejerta la projesion. ,

. *...  Por otas razones opina el Consejo, como la Direc
ción general de lo Contencioso, que procede revocar el acuer
do apelado de la Delegación de Hacierda de Zamora y de- 
c arar, con carácter general, quo el reparto del déficit a que 
alude el art. 11 del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 no 
podra hacerse en ningún caso de manera que la cuota mdi- 
vidual contributiva exceda del importe de la patente de pn- 
QRra clase correspondiente á la base de población en que se 
ejérzala profesión, iq licando este criterio al caso que ha 
motivado este expediente.

habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, etc..... »

mo d e l o s q u e s e c it a n e n e l  r e g l a me n t o
w 
A
O 
s 
8 
«

O

2

Art. 67. Modelo número 1.

Mu e b l o  d e .............. Añ o  e c o n ó mic o  d _b .2

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

........................, A Icalde, y D.........................  Secreta-

d,el Ayuntamiento de.......................
Certifican que en el pueblo de.......... . perteneciente á 

este distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, 
tifie ni oficio alguno, ni existen fabricas ni artefactos suje
tos a la Contribución industrial, por cuyo motivo no se ha 
formado la matricula de dicho impuesto correspondiente al 
tino económico citado.................................................. .

X para que conste y surta los efectos prevenidos en el 
articulo 67 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, expedi
dos, bajo nuestra responsabilidad, la presente, que firma
dos en............ á ... de.................de 190....

Firma del Alcalde. Firma del Secretario.

(Lugar del sello de la Alcaldía).

(Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oftio y se 
remitirán con comunicación a la Administración de Hacienia,)
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COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE ZARAGOZA
Relación de mozos de la provincia que han sido comprendidos en el sorteo supletorio dispuesto por el Real 

decreto de 7 de Febrero y la Real orden de 13 de Septiembre del ano actual. 

PUEBLOS MOZOS SORTEADOS
NÚMERO 
obtenido.

RESIDENCIA

Zaragoza (Pilar)..........................
Idem...........................
Idem..... .....................
Idem..............
Idem................. ..
Idem.....................
Idem......... .. .. .. ..
Idem......................
Idem..............
Idem.........
Zaragoza (San Publ¿).
Idem............
Idem..............
Idem..............
Idem.................
Idem................. .
Idem.................
Idem...................
Idem................. ..
Idem.................
Idem......................
Idem.................
Idem..............
Idem.................
Idem.... .............. .....................
Idem..................................................  
Idem...............

... / xéé é: 
°astejóu de Valdejata.............

José Cruz Pérez................................................. 
Andrés Pérez Laviña......................................  
Faustino Cueto Pueyo....................................  
Ignacio Serret Bal ¡abriga..............................  
José María Vela Fortis...................................  
Angel Bas Martínez........................................  
Federico Marsal Monserrat........................... 
Lorenzo Labudia Hereza.... ...........................  
Toribio Pueyo de Val......................................  
Jrsúi Morón.................... .. ...................................
Carlos Domínguez Comín............................... 
Francisco Bueno................................................  
José Pérez Gracia.............................................. 
Isidoro Paricio Gracia......................................  
Lucas Collado O iván....................... .. ............
Juan Jaría R jas............................................  
Evaristo Luesma Gil......................... ...............
Joaquín Torrijos Guerrero............................  
Enrique Sáeuz de Cenzano P»z.................. 
José Lorén Bazán................................................ 
José Otero Aparicio......................... .. ............
Agustín Gabarrás Baquero.......................... 
Honorio Jimeno Pérez.....................................  
Francisco Romeo Moreno..............................  
A'fredo Villanova Saudoval.......................... 
Emilio Lombart Escribano............................  
Teodoro García Torcal...................................... 
Emilio Betés Piedratita................................. 
Francisco Gorría Sarto..................................

5 Olorón (Francia).
34 Zaragoza.

21L Idem.
236 O.oión (Francia).
2SL Zaragoza.
188 Idem.
306 Idem.
318 Idem.
325 Idem.
330 Buenos Aires.

85 Zaragoza.
68 Idem.
73 Idem.
86 Idem.
99 Idem.

126 Idem.
133 Idem.
138 Idem.
148 Idem.
164 Idem.
179 Idem.
327 Idem.
299 I lem.
3)2 Guadalajara.
339 Zaragoza.
384 Idem.
478 Idem.

1 0 orón (Francia).
2 Idem.

Zaragoza 2 de Octubre de 1901.—E. Presi lente, G. Avediho.—El Seo etino, José Vidd.

_SEGO1ON SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL BE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

Montes de utilidad públlen.
CIRCULAR

Podas las disposiciones emenadas del poder oen- 
rab dirigidas á conservar y fomentar nuestra ri

queza forestal, han sido recibidas por la opinión 
publica con el mayor entusiasmo al ser publicadas 
6n la Gaceta de Madrid. Pero todas estas vigorosas 
y patrióticas iniciativas precisan, si han de surtir 
a -^f*30108 apetecidos que el país y el Gobierno 
de 8. M. esperan, que las Autoridades de todos los 
ordenes secunden, dentro de su círculo de acción, 

generoso impulso dado en las altas esferas oti 
oíales. No será ciertamente el Gobierno civil de la 
Provincia de Zaragoza, ni el último en secundarle 
ui el menos entusiasta en poner coto á la destruc- 
ora obra de despoblación de nuestras cordilleras.

Para que esto tenga lugar es indispensable in

culcar en los pueblos el respeto y el amor al árbol 
y al monte de utilidad púbúca, aprovechando tan 
solo aquella parte que la administración forestal 
determine. Para ello, encargaremos á todos lowe- 
flores Alcaldes de la provincia de nuestro mando, 
que secunden cuantas órdenes sean dictadas, den
tro del círculo de sus atribuciones, por el perso
nal facu tutivo de Montes ar servicio de este dis
trito, al objeto de que ios disfrutes en los predios 
de pública utilidad, se atemperen en un todo á los 
pianos provisionales de aprovechamientos aproba
dos por la Superioridad, á las condiciones de los 
respectivos pliegos y á las disposiciones todas vi
gentes en la materia. También les encargaremos 
muy mucho, que de todas las extraiimitaciones en 
los aprovechamientos y abusos de cualquiera espe
cie que se cometan en los montes púb icos encla
vados en los respectivos términos municipales, ins
truyan sin pérdida de tiempo las diligencias nece
sarias en averiguación de los autores á fin de exi
gir á éstos la consiguiente responsabilidid.,

En la práctica de diligencias se atendrán á lo 
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dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
aprobatorio de la reforma de la Legislación penal 
de Montes; y una vez ultimado el diligenciado, le 
remitirán al Sr. Ingeniero J^fe del distrito forestal, 
bien entendido, que si transcurrido el plazo de tres 
días, á contar de la fecha en que la denuncia se 
baya presentado en la Alcaldía, no se hubieran ul
timado y remitido á dicha Jefatura los correspon
dientes expedientes, los Sres. Alcaldes quedan por 
la presente circular apercibidos para ultimar y re
mitir aquéllos en el plazo de otros cinco días, ó sea 
á los ocho días de la presentación de la denuncia, 
y si este nuevo plazo transcurriese sin haber sido 
remitido el diligenciado á la oficina del distrito fo
restal, impondré y exigiré sin contemplación algu
na á los respectivos Sres. Alcaldés, por su negli
gencia y desobediencia, las multas que determina 
el art. 184 de la vigente ley Mahidipál. "

Zaragoza 7 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor civil interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

Negociado 3.°— Circidareg.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás dependientes de mi 
autoiidad, procedan á la bu^ca y captura del preso 
de tránsito Ricardo Porras Sánchez, fugado del 
Departamento municipal de Sobajo», el día 14 del 
actual. Tiene de 34 á 36 años, estatura regular, 
con toda la barba rubia, traje de lanilla oscuro, al
pargatas negras, boiua de paño azul con visera y 
lleva tapabocas col >r canela, dándome cuenta in
mediata, caso de ser habido.

Zaragi za 18 de Otnubre de 1901.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Auiondades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del súbdito f unces Quiters Augusto Alphenso, 
acusado de abu-o de confianza.

’ Sus seña»: edad 52 años, estatura un metro 80 
centímetros, frente despejada, ojos giises, nariz y 
boca mediana, pelo, cejas y buiba castaño oscuro, 
algo canoso, cara alargada, pálido, miope pronun
ciado, lleva constantemente lentes, y caso de ser 
habido, me darán inmediata cuenta.

ikraguza 18 de Octubre de 1901.—El Goberna
dor interino,'Felipe Rodiíguez de Arehano.

SECCION SEXTA
Declarados sin efecto los eneab zamientos'gre

miales intentados para cubrir el cupo deuon-umos 
y sus recargos en el próximo año de 1902, el 
Ayuntamiento y Junta de asociado», tienen acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies, por un período de uno á cincos años, 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 16 del 
actual, á las diez de su mañana; y de no tener efec
to, sé celebrará una segunda el día 26 del mismo, 
á igual hora, en la Sala Consistorial.

Si tampoco diese resu tado e^ta segunda, se pro
cederá al arriendo con la exclusiva, por un año, de 
los grupos de líquidos y carne», <; lebranduse las su
bastas los días 4, 9 y 16 de Noviembre, eu las mis

mas horas y local designado para la primera, y oon 
sujeción á los pliegos de condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaría.

Valdehnrna 9 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Valero Hernando.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal el establecimiento de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit que resulta en el presu
puesto ordinario de este pueblo, formado para e 
año 1902, por término de 15 días se hallará de ma' 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento e 
acuerdo tomado al objeto de gravamen, conforme 
á la tarifa siguiente:

Artículoe.
Unida

des,

Kílogro*.

Precio 
medio 

le lo# 100 
kilogras.
PetUas.

Arbi
trios, 

sobre 100 
kilogras.
Pesetas.

Consumo 
calculado 
en el afio.

KÜoyras.

Producto 

anual

pesetas-

Paja de ce 
reales....

Leña de to
das clases

100

100

1‘75

2

0*40

0*40

216.995

375.000

867*98

1.500 
------------ -

To t a l . 2.367*98

Y a os efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3. 
de ib R al orden de 3 d.- Agosto de 1878 y 6 " de 
la de 27 de Mayo de 1887 se anuncia al público 
por el téi miuo arriba fijado, pa»ado el cual se re* 
mitiiáu al Sr. Gobernador civil los documentos 
que se refiere la última de las di-posiciones ci
tadas. . . .. . -. -

Laoeni 15 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Ma
riano Gonzalo. • ■ •

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
término de ocho días, se hallan expuestos al pu
blico ios documentos siguientes:

El reparto de la contribución territorial, el de 
uibaua y la matrícula industrial para el año 190*2, 
á tiu de que ambos documentos puedan ser exami
nados por los interesados.

Sierra de Luna 14 de Octubre de 1901.—El Al
calde, Genaro Naudín.

’ ।
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BRISAS
Hasta el 25 del actual su admitirán proposicio

nes para la venta de las piocedeutes de la cosech» 
del año actual eu la Administración del Ho.»pita‘ 
provincial. , ,

Zaragoza 15 de Octubre de 19C1.—El Adminis
trador, G. Marichaiar.

PASTOS
En la Administración del Hospital provincial 

se admitirán proposiciones hasta el 20 del actual 
para el arriendo de las hierbas del acampo del

Asilo. . ,
Zaragoza 15 de Octubre de 1901.—El Adminis

trador, G. Marichaiar.________________________

IMPHtNTA DEL HOSPICIO


